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/Asunto No 468/06

PODER LEGISLATIVO

DICTAMEN DE LA COMISIÓN N° 2
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La comisión N° 2 de Economía, Prespuesto y
Hacienda, Finanzas y Política Fiscal, ha considerado el asunto N° 468/06,
P.E.P. Nota N° 024/06 adjuntando Proyecto de Ley de Reformuiación del
Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos y Fuentes Financieras
del Sector Público Provincial no Financiero para el ejercicio 2007, y en mayoría
por las razones expuestas en el informe que se acompaña, y las que dará el
miembro informante, aconsejan su sanción.

SALA DE COMISIÓN, 21 de Diciembre de 2006.-

\Las Islas Mal vi ñas, Georgias y Sandwich de! Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



S/Asunto N° 468/06.-

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:

Los Fundamentos serán vertidos en Cámara, por el
miembro informante designado.-

SALA DE COMISIÓN, 21 de Diciembre de 2006.-
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S/Asunto N° 468/06.-

La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Título I - Presupues to cíe Recursos y Gastos de la
Adminis t rac ión Centra l y O r g a n i s m o s D e s c e n t r a l i z a d o s

ARTICULO 1°.- Fíjase en la suma de PESOS UN MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA
($1.432.554.950.-) los gastos c o r r i e n t e s y gastos de c a p i t a l d e l
Presupuesto General de la Admin is t rac ión P ú b l i c a P r o v i n c i a l
(Administración Central y Organismos Descentralizados), para el
Ejercicio 2007, con destino a las finalidades e instituciones que se
indican a continuación, y analíticamente en plani l las anexas que
forman parte de la presente Ley:

Administración Provincial

FINALIDAD

ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL

SERVICIOS DE DEFENSA V SEGURIDAD

SERVICIOS SOCIALES

EDUCACIÓN V CULTURA

SERVICIOS ECONÓMICOS

DEUDA PÚBLICA

TOTAL GENERAL

TOTAL

431.438.575

81. 567.737

434.775.441

342.246.423

134.572.100

7.954.673

1.432.554.950

GASTOS
CORRIENTES

425.220.537

75.069.740

341.073.807

314.963.848

1 10.420.459

7.954.673

1.274.703.064

GASTOS DE
CAPITAL

6.2 18.038

fi.497.W7

93.701.634

27.282.575

24.151.641

0

157.851.HS5

Administración Central

FINALIDAD

ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL

SERVICIOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD

SERVICIOS SOCIALES

EDUCACIÓN V CULTURA

SERVICIOS ECONÓMICOS

DEUDA PÚBLICA

TOTAL GENERAL

TOTAL

431.438.575

81.567.737

31 1.446.381

342.246.423

60.551.336

7.954.673

1.235.2(15.125

GASTOS
CORRIENTES

425.220.537

75.069.740

29| .042. H.M

314.963.848

52.28 1.03 I

7.954.673

1.166.532.663

CASTOS DE
CAPITAL

6.218.038

6.497. 997

J M í . - I O * ~- \

27.282.575

8.270.305

0

68.672.462
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"~ Descentralizados

FINALIDAD

SERVICIOS SOCIALES

SERVICIOS ECONÓMICOS

TOTAL GENERAL

TOTAL

123.329.060

74.020.764

I97.34y.825

GASTOS
CORRIENTES

50.030.973

5S. 139.428

IOS. 170.401

GASTOS DK
CAPITAL

73.29S.087

15.881.336

89. 179. 424

Administración Provincial

I N S T I T U C I Ó N

PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

PODER JUDICIAL

T R I B U N A L DE CUENTAS

FISCALÍA DE ESTADO

O R G A N I S M O S
D E S C E N T R A L I Z A D O S
TOTAL GENERAL

TOTAL

1. 136.671. 720

31)., SOS. 52')

56.690.902

9.123.226

1.910.748

197.349.S25

1.432.554.950

GASTOS
C O R R I E N T E S

1. 07 1.728.7 I K

ü). ] SO..Í J t j

54.423.269

S.35S.226

1.872.120

108.170.401

1.274.703.064

GASTOS
D E C A P I T A L

6-1 .y<n. 001

f . > N , ' i i t i

2.267.633

765.000

38.628

89.179.424

1 57.85 1.SN6

ARTICULO 2°.- Estímase en la suma de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES
NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCO
($ 1.394.971.405.-) el Cálculo de Ingresos de la A d m i n i s t r a c i ó n
Pública Provincial (Adminis t rac ión Central y Organ i smos
Descentral izados) para e l E je rc i c io 2 0 0 7 , d e s t i n a d o a a t e n d e r l o s
gastos fi jados en el Artículo 1° de la presente Ley, de a c u e r d o con
la distribución que se indica a continuación y al detalle que figura
en planillas anexas, las que forman parte integrante de la presente
Ley:

INGRESOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL

- CORRIENTES

- DE CAPITAL

.INGRESOS DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

-CORRIENTES

- DE CAPITAL

1.238.953.667

1.225.733.755

13.219.912

156.017.738

I I7 .89U.25I

-1K.127.4K7

1.394.971.405
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ARTICULO 3°.- Fíjase en la suma de PESOS CINCO MILLONES
TRESCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CUATRO ( $ 5 . 3 0 6 . 8 0 4 . )
los importes correspondientes a los Gastos F i g u r a t i v o s pa ra
transacciones corrientes y de capital de la Adminis t ración P ú b l i c a
Provincial (Administración Central y Organismos Descentralizados),
quedando en consecuencia establecido el f inanciamiento por
Contribuciones Figurativas de la A d m i n i s t r a c i ó n P ú b l i c a P r o v i n c i a l
en la misma suma, según e l d e t a l l e que f i g u r a en las p l a n i l l a s a n e x a s
a la presente Ley.

ARTICULO 4°.- Como consecuencia de lo establecido en los
artículos precedentes, el Resultado Económico de la A d m i n i s t r a c i ó n
Públ ica Prov inc ia l ( A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l y O r g a n i s m o s
Descentral izados) para el e je rc ic io 2007, e s t i m a d o en l a s u m a de
PESOS SESENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTE
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS ($ 68.920.942.-) , de
acuerdo al siguiente detalle y al que figura en p lan i l l a s anexas a la
presente Ley:

I . INGRESOS CORRIENTES 1.343.624.006

II. GASTOS CORRIENTES 1.274.703.064

III. RESULTADO ECONÓMICO 68.920.942

IV . INGRESOS DE CAPITAL 5 1.347.399

V . GASTOS DE CAPITAL 157.85 1.386

VI. INGRESOS TOTALES 1.304.071 405

Vil. GASTOS TOTALES 1.432.554.^51)

VIII. RESULTADO FINANCIERO PREVIO -37.583.544

Di . CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 5.306.804

X. GASTOS FIGURATIVOS 5.306.S04

XI. RESULTADO FINANCIERO -37.583.544

XII . FUENTES FINANCIERAS 155.892.134

XIII . APLICACIONES FINANCIERAS 1 I S.308.5QO

XIV. FINANCIAMIENTO NETO 37.583.544

XV. RESULTADO FINANCIERO DEFINITIVO O

ARTICULO 5°.- El Presupuesto de la Adminis t rac ión P ú b l i c a
Provincial (Administración Central y Organismos Descen t ra l i zados )
para el Ejercicio 2007 contará con las F u e n t e s F i n a n c i e r a s \s Financieras indicadas a cont inuación y que se d e t a l l a n

en planillas anexas, las que forman parte integrante de la presente
Ley:

d ¿> &
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X i l . FUENTES F I N A N C I E R A S
- - D I S M I N U C I Ó N DE LA I N V E R S I Ó N F I N A N C I E R A
-- E N D E U D A M I E N T O P Ú B L I C O E I N C R E M E N T O DE OTROS P A S I V O S
XII I . A P L I C A C I O N E S F I N A N C I E R A S
-- I N V E R S I Ó N F I N A N C I E R A

-- A M O R T I Z A C I Ó N DE LA D E U D A Y D I S M I N U C I Ó N DE O T R O S P A S I V O S

155. 892. I 34

2 9 . 1 7 7 . 2 1 0

126 .714 .924

1 1 S . 3 0 S . 5 9 0

23 .625 .000

O

ARTICULO 6°.- Fíjase en la suma de PESOS NOVENTA Y
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS NOVENTA ($ 94.683.590.-) el i m p o r t e
correspondiente a los gastos para a t ender la a m o r t i z a c i ó n de I n
Deuda, de acuerdo al detalle que f igura en las p l a n i l l a s anexas , las
que forman parte integrante de la presente Ley.

ARTICULO 7°.- Estimase en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y
CINCO MILLONES OCHOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO
TREINTA Y CUATRO ($ 155.892.134) las Fuentes F inanc ie ras de la
Administración Pública Provincial (Administración Central y Organismos
Descentralizados) para el Ejercicio 2007, de acuerdo con la distribución que se
indica a continuación y al detalle que figura en la planilla anexa que forma parte
integrante de la presente Ley:

F U E N T E S F I N A N C I E R A S D E LA A D M I N I S T R A C I Ó N f K N T R A I .

FUENTES FINANCIERAS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

TOTAL DE FUENTES F I N A N C I E R A S

I I ) (. 7 x c, | i |

49. I 06.000

155.892 .134

ARTICULO 8°.- Como der ivac ión de lo d e t e r m i n a d o en los a r t í c u l o s
precedentes, e l F i n a n c i a m í e n t o Ne to de l a A d m i n i s t r a c i ó n P ú b l i c a
Provincial (Administración Central y Organismos Descentralizados)
para el ejercicio 2007, se ha est imado en la suma de PESOS
TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO ($ 37.583.544.-), de
acuerdo al siguiente detalle y al que f igura en p l an i l l a s anexas a la
presente Ley:

FINANCIAMÍENTO NETO DE LA A D M I N I S T R A C I Ó N CENTRAL

F I N A N C 1 A M I E N T O NETO D E O R G A N I S M O S D E S C E N T R A L I Z A D O S

TOTAL F í N A N C l A f t l l E N T O N E T O

S 6 2 . 5 4 4

.36 .721 .000

37.5S3.54-4



ARTICULO 9°.- Como consecuencia de la e jecuc ión en la P r o v i n c i a
de diversos planes federales de infraestructura e inversión, estimase
en la suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES
TRESCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y
SIETE ($ 371.305.487.-) el importe de los recursos provenientes del
Presupuesto Nacional destinado a estos fines en el e j e r c i c i o 2007 , de
acuerdo al detalle que figura en p lan i l l a s anexas, las que f o r m a n
parte integrante de la presente Ley.

ARTICULO 10.- Como derivación de lo expuesto en el a r t í cu lo
precedente, fíjase en la suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA
Y UN MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y SIETE ($ 371.305.487.-) el total de erogaciones
financiadas con transferencias del Presupuesto Nacional , con
destino a las finalidades e instituciones que se indican a
continuación y analíticamente en planillas anexas que forman parte
de la presente Ley:

Administración Provincial

FINALIDAD

SERVICIOS SOCIALES

EDUCACIÓN Y CULTURA

SERVICIOS ECONÓMICOS

TOTAL GENERAL

TOTAL

184.134.027

83.264.560

103.90ft.yOt)

371.305.487

GASTOS
CORRIENTES

0

0

5. 1 5 7 . 4 5 4

5.157.434

GASTOS DE
CAPITAL

184.134.027

83.264.560

< ) N . 74'). • ! < > ( - !

366.148.053

Administración Provincial

INSTITUCIÓN

PODER EJECUTIVO

ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS

TOTAL GENERAL

TOTAL

120.324.993

250.9S0.494

371.305.487

GASTOS
C O R R I E N T E S

tJ

5.157.434

5.157.434

GASTOS
D E C A P I T A L

I2n.324.>;<j ;

245.823.060

366.148.053

ARTICULO 11.- Apruébese los Presupuestos de Gastos y el C á l c u l o
de Recursos y Fuentes Financieras de los Organismos de S e g u r i d a d
Social para el Ejercicio 2007, de acuerdo al detalle que se ind ica a
continuación y al de las planillas anexas, las que forman parte de la
presente Ley:

f ¿oó
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CONCEPTO

R E C U R S O S TOTALES

GASTOS TOTALES

RESULTADO FINANCIERO

FUENTES FINANCIERAS

APLICACIONES FINANCIERAS

RESULTADO F I N A N C I E R O NETO

TOTAL

240.204.900

220 .201 .100

20.003.800

86.337.240

106.309.040

0

CAJA
C O M P E N S A D O R A

DE POLICÍA

4 . 9 1 0 . 0 0 0

4.878.000

32.000

0

0

0

INSTITUTO P R O V I N C I A L
A U T A R Q U I C O U N I F I C A D O

D E S E G U R I D A D S O C I A L

2 1 5.21M . ' J O O

2 1 5.323. 100

19.971.800

86.337.240

1 0 ñ . 3 0 9 . 0 4 !)

0

Cada uno de estos organismos podrá disponer reestructuraciones y
modificaciones de sus presupuestos, con la l imitación de no a l t e ra r
el total aprobado precedentemente, salvo que se p r o d u z c a n
incrementos en la composición de los recursos e spec í f i cos y /o el
financiamiento, las que deberán ser autorizadas por el Poder
Ejecutivo provincial.

Título II - Disposiciones Generales

ARTÍCULO 12.- Fíjase en DOCE MIL DOSCIENTOS ONCE
(12.211.-) el número total de cargos de la planta de personal de la
Administración Pública provincial (Administración Central y
Organismos Descentralizados) para el Ejercicio 2007, de acuerdo a
lo indicado en el detalle que obra en las p l an i l l a s anexas que f o r m a n
parte integrante de la presente Ley.

ARTÍCULO 13.- Fíjase en TRESCIENTOS CUATRO (304.-) el
número total de cargos de la planta de personal permanente de los
Organismos de la Seguridad Social para el E j e r c i c i o 2007, de
acuerdo a lo indicado en el detalle que obra en las p l a n i l l a s anexas
que forman parte integrante de la presente Ley.

ARTÍCULO 14.- El Poder Ejecutivo provincial podrá disponer las
reestructuraciones y modificaciones que considere necesarias dentro
del total de erogaciones determinado en el ar t ículo 1 ° de la p r e s e n t e
Ley, pudiendo solamente ser incrementado como c o n s e c u e n c i a de la
obtención de mayores recursos o de financiamiento adicional, o bien
cuando se produzcan excedentes financieros cuyo traslado de un

0<zn<áv^ de¿ Qftw & ¿óó Í2Ue¿ú¿ W(mtinw¿¿a¿tá¿owu'óer-érb
•i C~ rf rf &
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ejercicio al siguiente lo justifique. El Poder Ejecutivo p r o v i n c i a l
podrá realizar modificaciones presupuestarias dentro de los t o t a l e s
por Finalidad, salvo en las funciones Salud y E d u c a c i ó n , con
autorización legislativa previa, cuando las transferencias de créditos
entre éstas se encuentren justificadas en razones de reasignación de
prioridades de la gestión o cuando se determine niveles de sub-
ejecución de alguna de ellas.
Los organismos descentralizados podrán real izar m o d i f i c a c i o n e s
presupuestarias con las mismas l imitaciones, las que debe rán ser
sometidas a la ratificación por parte del Poder Ejecutivo p rov inc ia l ,
excepto incrementar las partidas presupuestarias de personal las que
deberán contar con la debida autorización legislativa.
Por su parte, los poderes Legislativo y Judicial podrán d i spone r
reestructuraciones y modificaciones de su p r e s u p u e s t o ' d e n t r o del
total acordado en la presente Ley. A los fines de consolidar y
mantener actualizados los registros contables y presupues ta r ios ,
dichos Poderes remitirán copia de los respectivos dispositivos al
Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 15.- Facúltase al Poder Ejecutivo provincial a produci r
reestructuraciones orgánicas de sus jurisdicciones y programas, así
como a transferir, transformar y/o suprimir cargos de la p lanta de
personal aprobada por la presente ley, con la única limitación de no
incrementar el número total de cargos ni aumentar los créditos del
inciso Personal. No podrá designarse o r eub ica r se p e r s o n a l
temporario, permanente o de planta p o l í t i c a y/o g a b i n e t e , en n i n g u n a
de las reparticiones de la Administración Públ ica Provincia l , sin que
se encuentre debidamente habilitado el cargo presupuestario en
forma previa a la designación del agente o funcionario.

ARTICULO 16.- Las erogaciones dest inadas a ser a t e n d i d a s con
fondos provenientes de recursos o f inanc i amien tes a fec tados , a s í
como las mencionadas en el artículo 10° de la presente, deberán
ajustarse en cuanto a importe y oportunidad a las cifras realmente
recaudadas y no podrán transferirse a ningún otro destino. En todos
los casos los acuerdos, convenios o adhesiones con los organismos
cedentes o administradores de dichos fondos o fuentes f i n a n c i e r a s ,
que impliquen ser incorporados al Presupuesto P rov inc i a l que se
aprueba por la presente ley, deberán contar con la . pos te r io r
comunicación a la Legislatura de la Provincia.

ARTÍCULO 17.- La programación de la ejecución de los programas
y proyectos que cuenten con f inanc iamien to p r o v i n c i a l se ajustará
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de acuerdo a las reales disponibi l idades financieras que de te rmine el
Ministerio de Economía según los informes de la Tesorería General
de la Provincia en coordinación con el área rectora del S i s t ema
Presupuestario Provincial, de acuerdo a lo establecido en el
Régimen de Administración Financiera de la Ley p r o v i n c i a l 495, y
adecuando las cuotas de los créditos presupues ta r ios a p r o b a d o s
mediante la presente ley a los montos que se determinen m e d i a n t e
dicha metodología. Tendrán el mismo tratamiento las remesas
financieras destinadas a financiar gastos o presupuestos de
organismos descentralizados y demás poderes que r e q u i e r a n de l a s
contribuciones o aportes de la Adminis t rac ión Central para f i n a n c i a r
sus gastos. Cuando las proyecciones f inanc ie ras d e t e r m i n a d a s por el
Ministerio de Economía impliquen la imp o s ib i l i d a d de cumpl i r con
las remesas previstas presupuestariamente, los mencionados
organismos deberán prever otras fuentes de recursos o bien la
disminución de los gastos, a los fines de c u m p l i r con el p r i n c i p i o de
equilibrio de las cuentas fiscales, en f u n c i ó n de lo e s t a b l e c i d o en los
regímenes legales de administración f i nanc i e r a y de c o m p r o m i s o de
administración de los recursos públ icos sancionados por el Poder
Legislativo Provincial.

ARTÍCULO 18.- La Tesorería General de la Provincia podrá e m i t i r
letras del Tesoro para cubrir deficiencias es tac ionales de caja, has ta
el monto de PESOS VEINTE MILLONES ($ 2 0 . 0 0 0 . 0 0 0 . - ) de
acuerdo a las facultades conferidas en los Artículos 72 y 79 de la
Ley Provincial 495 y el Artículo 20° de la Ley Provincial 512.
Dichos instrumentos podrán ser transferibles y tendrán poder
cancelatorio para el pago de deudas t r ibu ta r ias , proveedores y demás
obligaciones del Tesoro Provincial. El plazo de rescate o
amortización no podrá superar los TRESCIENTOS SESENTA D Í A S
(360) DÍAS de la fecha de emisión.

ARTÍCULO 19.- El Poder Ejecutivo deberá r emi t i r m e n s u a l m e n t e
las remesas financieras destinadas a f inanciar los p r e supues to s de
gastos de los Poderes Legis la t ivo y J u d i c i a l , de a c u e r d o a l a
programación financiera que se establezca entre la S e c r e t a r í a de
Hacienda de la Provincia y las Secretarías Administrativas y
Financieras de ambos Poderes, o bien mediante el método de
transferir mes a mes la doceava parte del to ta l del P r e s u p u e s t o
aprobado por la presente ley para cada Poder.

<y ¿y £> &



ARTÍCULO 20.- La l iquidac ión de los fondos en c o n c e p t o de
Coparticipación de Recursos a las Municipal idades cuyo c á l c u l o se
incluye en planilla anexa, será efectuada de acuerdo al régimen lesal
vigente desde la Contaduría General y por los montos pe rc ib idos
netos de retenciones, deduciéndose en forma proporcional , con
carácter previo a su distribución, los gastos m e n s u a l e s de las
repart iciones que intervienen d i r ec t amen te en las r e c a u d a c i o n e s de
recursos coparticipables, a los efectos de hacer pesar sobre todas las
partes interesadas el costo que irroga la recaudación de estos
recursos.
Mismo procedimiento será aplicable para las retenciones a que se
refiere el artículo 40 de la Ley p rov inc i a l N° 534.

ARTÍCULO 21- No podrán adjudicarse obras o t rabajos p ú b l i c o s ,
aún cuando cuenten con tratamiento presupuestario, que no posean
un financiamiento específico que permita llevar a cabo la total idad
de la misma, de manera de no afectar la consecución de aquellas que
ya se encuentran en proceso de e jecución.

ARTÍCULO 22.- Autorízase al Poder Ejecutivo prov inc ia l a
contratar obras, bienes y servicios mediante el sistema por
"iniciativa privada", por "concesión de obra", y mediante otros
sistemas en la modalidad denominada "l lave en mano" a e x c l u s i v o
riesgo del contratista. El Poder E jecu t ivo r eg lamen ta rá las n o r m a s
específicas de dichos sistemas en f u n c i ó n de la n o r m a t i v a l ega !
preexistente, la experiencia y antecedentes jurídicos en el sector
público nacional, provincial y municipal. A los fines de lo
dispuesto en el presente artículo, el procedimiento se regirá de
acuerdo a lo dispuesto en los Decretos Nacionales N° 966 y 967/05 y
demás leyes nacionales que rigen en la m a t e r i a .

f-

ARTÍCULO 23- Las vacantes de personal permanente que se
produzcan en cualquier jurisdicción, organismo o entidad, de la
administración centralizada o descentralizada, o r ig inadas en
renuncias, retiros, jub i lac iones s o en razones de c u a l q u i e r otra
naturaleza, serán absorbidas por el Min i s t e r io de E c o n o m í a ,
constituyendo con ellas una reserva de cargos cuya c o b e r t u r a , s e rá
atribución del Poder Ejecutivo provincial de manera de reasignar las
a la incorporación de los agentes comprendidos en la Ley 668.

ARTÍCULO 24- El Poder Legislat ivo, el Poder J u d i c i a l de la
Provinc ia , el Tribunal de Cuentas de la P r o v i n c i a y la F i s c a l í a de
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Estado, podrán prever sus respectivas vacantes, las que deberán ser
incluidas en el proyecto de Presupuesto del Ejercicio de cada
organismo, pero éstas podrán ser f inanciadas con recursos de la
Administración Central, siempre y cuando se prevean las fuentes de
ingresos de recaudación propia o bien en su compensación mediante
la disminución de los gastos, de manera de no incrementar las
asignaciones presupuestarias que se remesan desde el Tesoro
provincial.
Dicha limitación sólo podrá ser alterada cuando existan razones de
fuerza mayor y expreso acuerdo del Poder E jecu t ivo de la P r o v i n c i a .

F

ARTICULO 25- En caso de registrarse una variación anual de los
precios o depreciación monetaria, cuya evolución o proyección se
estime mayor al DIEZ POR CIENTO (10%) anual , el Poder
Ejecutivo provincial podrá ajustar los crédi tos p r e s u p u e s t a r i o s que
se aprueban por la presente Ley m e d i a n t e la a p l i c a c i ó n de
coeficientes que reflejen la variación registrada en el índice de
precios al consumidor — nivel general para las ciudades de Ushuaia
o Río Grande, que publica la Dirección de Estadística y Censos de la
Provincia, o en su defecto el que determina el Instituto Nacional de
Estadística y Censos - INDEC.
Dicha actualización se encontrará c o n d i c i o n a d a a la e v o l u c i ó n de ios
recursos y el financiamiento, con el fin de no al terar la reg la de
equilibrio presupuestario.

f
ARTICULO 26.-El Poder Ejecutivo provincial deberá d i s t r ibu i r los
créditos que se aprueban por esta Ley al nivel de desagregación
previsto en los clasificadores presupuestarios y en las ape r tu ra s por
unidad ejecutora, categorías programáticas o ac t i v idades espec í f i cas
que resulten necesarias. Asimismo, podrá reestructurar los créditos
del inciso Personal según surja de su distribución en función de la
recomposición de los salarios, aportes y contribuciones del personal
de la Administración Central y Organismos Descentralizados, así
como por las adecuaciones que deriven de la reforma de e s t r u c t u r a s
ministeriales. Las mayores asignaciones presupuestarias que deriven
de estos ajustes, deberán estar compensadas por la disminución de
los gastos corrientes o de capital, o bien, a través del incremento de
los recursos o el financiamiento, de manera de garantizar el
principio de equilibrio presupuestario de cada organismo.
Dicha atribución sólo podrá estar delegada al M i n i s t e r i o de
Economía.
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ARTÍCULO 27- Cuando la ejecución del total de recursos s u p e r e el
cálculo previsto en la presente Ley, el Poder Ejecutivo provincia l
deberá remitir a la Legislatura provincial un proyecto de
distribución de dichos excedentes según los criterios y máximas
prioridades que determine, procurando afectarlos a la i n v e r s i ó n
pública, la atención de las demandas soc i a l e s y el d e s a r r o l l o
productivo.
El Poder Legislativo de la Provincia dispondrá su aprobación o
reformulación dentro de los treinta (30) días corridos desde el
momento de su ingreso como asunto entrado, de manera de asegurar
la continuidad de los servicios del Estado y sus i n s t i t u c i o n e s ,
observando los p r inc ip ios y o b l i g a c i o n e s que e s t a b l e c e la
Constitución de la Provincia , en especia l los e s t a b l e c i d o s en el
artículo 73 de la misma. De no contarse con dictamen dentro de
dicho plazo, el Poder Ejecutivo provincial podrá distribuirlos o
reasignarlos según los criterios y prioridades formuladas
originalmente.
Quedan exceptuados para dicho cá l cu lo o r e a s i g n a c i ó n , los r e c u r s o s
o fondos con afectación específica, los de p rogramas n a c i o n a l e s , el
financiamiento afectado a obras o los que integren fondos
fiduciarios o fideicomisos para obras o proyectos de inversión, así
como los constituidos para el "FONDO SOCIAL DE
REACTIVACIÓN PRODUCTIVA".

ARTÍCULO 28.- El Poder Ejecut ivo y los o rgan i smos
descentralizados estarán obligados a informar las m o d i f i c a c i o n e s
presupuestarias al Poder Legislativo, así como los cambios que
deriven de reasignar créditos entre jur isdicciones , la creación de
nuevos programas presupuestarios, el refuerzo de par t idas o el
cambio de destino de los gastos. El Poder L e g i s l a t i v o t e n d r á la
facultad, dentro de un plazo no mayor a TREINTA (30) días de
elevada la modificación, aprobar o reformular el objeto o dest ino de
las modificaciones solicitadas. Superado dicho plazo, y de no
contar con ratificación o modificación, se tendrán por ap robadas las
modificaciones pract icadas por el Poder Ejecut ivo y los o rgan i smos
requirentes.
Quedan exceptuados de esta res t r icc ión, los fondos que cuen ten con
afectación específica otorgados por ley especial , o aque l los que
respondan a programas o se financien con fondos federales o
nacionales con aplicación o jur isdicción en el ámbi to de la
Provincia. Sin embargo, y a los fines de ser incorporados en el
Presupuesto General, los mismos debe rán ser i n f o r m a d o s a la
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Legislatura de la ProvírWá'^^íííW de un plazo no mayor de
TREINTA (30) días de suscriptos los convenios y/o percibidos los
recursos, con el fin de ser incluidos en la norma presupuestaria.

ARTICULO 29.- El Poder Ejecut ivo p r o v i n c i a l d e b e r á i n f o r m a r a la
Legislatura de la Provincia, dentro de un plazo i m p r o r r o g a b l e de
SESENTA (60) días a contar desde el cierre de cada período
mensual, el estado de la ejecución presupuestaria de la
Administración Central a nivel de unidades de organización y
categorías programáticas, por totales por jur isdicción y total general
al máximo nivel de desagregación, la r e c a u d a c i ó n de los r ecu r sos de
origen nacional y provincial, el avance físico y f i nanc i e ro de las
obras en ejecución, el estado de las licitaciones públicas, los
convenios de financiamiento para programas y obras suscriptos con
e i Estado Nacional, Fondos Fiduciarios y demás organismos
nacionales o provinciales, el listado de los an t i c ipos f i n a n c i e r o s o
con "cargo a rendir" otorgados i n d i v i d u a l i z a n d o mon to , d e s t i n o y
responsable, situación de la tesorería, l istado de o b l i g a c i o n e s a
cargo del tesoro, el stock de la deuda f inanciera y deuda
consolidada, el detalle de los servicios de la deuda pública
financiera y no financiera, las operaciones de canje de deuda y las
retenciones devengadas a los fondos de Copar t i c ipac ión Federal o
régimen que los sus t i tuya , e v o l u c i ó n de l gas to en p e r s o n a l y l o s

detalle de los recursos de afectación
programas o proyectos financiados con
organismos internacionales de crédito,

coparticipación de los recursos de la Ley provincial 88 de Juegos de
Azar, liquidación discriminada de los fondos copart icipables a los
Municipios y Comunas, inventa r io a c t u a l i z a d o de los b i e n e s
patrimoniales, resumen del personal ocupado por j u r i s d i c c i ó n ,
agrupamiento o escalafón, y toda otra información relacionada con
el estado financiero y la evolución de los gastos y recursos de la
Administración Central.
La misma obligación tendrán los organismos descen t r a l i zados y
organismos descentralizados autárquicos , los que d e b e r á n r e m i t i r l o s
respectivos informes en forma individual en dicho plazo y d i sponer
su envío al Poder Ejecutivo provincial, el que deberá preparar un
informe consolidado del conjunto de la Administración Públ ica
Provincial, el que deberá ser remitido a la Legislatura Provincial en
un plazo máximo de NOVENTA (90) días a contar desde la fecha de
cierre de cada período mensual .
A los fines de asegurar su cumplimiento, facúltese al Órgano
Responsable de la Coordinación de los Sistemas de Administración
Financiera de la Ley Provincial 495 a resolver en forma inmediata,

gastos de funcionamiento
específica y ejecución de
recursos nacionales o de
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los problemas de registraxTO^^ñfr y presupuestar ia , m e d i a n t e la
reforma e implantación de s is temas de a d m i n i s t r a c i ó n f i n a n c i e r a ,
contabilidad pública y tesorería, acorde a lo es tab lec ido en la
Constitución de la Provincia, mediante el procedimiento más ágil y
conveniente de contratación, de manera de garantizar la mayor
transparencia y eficiencia en la registración y procesamiento de
dicha información a cargo de los órganos rectores del s i s tema.
A su vez, tendrá como mis ión es tab lecer los c r i t e r i o s de
funcionamiento de los sistemas para garantizar la i n t e g r a c i ó n ,
calidad de la información, el acceso libre del c iudadano, fac i l i t a r el
control de los organismos de fiscalización y la transparencia de las
cuentas públicas, para lo cual establecerá las normas y
procedimiento de apl icación al c o n j u n t o de la A d m i n i s t r a c i ó n
Provincial .

r

ARTICULO 30.- Los fondos ya recaudados en v i r t u d de lo
establecido en el Artículo 1° de la Ley 'Provincial -r^ 566 y sus
modificatorias, las Leyes-rciales. Njte-s. 616 y 685, serán a p l i c a d o s
en su integridad a la ejecución del plan de obras públ icas que se
incluyen en la presente ^ey, salvo aque l l o s que cuen t en con
financiamiento específico, programas nacionales o federales. En tal
sentido, deberán tener prioridad las obras aprobadas mediante Ley

/Provincial-^ 688.

ARTÍCULO 31.- Prorrogar hasta el 3 1 de d i c i e m b r e de 2007 la
vigencia de lo prescripto el Art ículo 2° de la Ley P rov inc i a l N° 685.

ARTÍCULO 3 2.-El Poder Ejecutivo Provincial deberá i n c l u i r
analíticamente las modificaciones o adecuaciones presupues tar ias
del Presupuesto del Poder Legis la t ivo que se ap rueben por
Resolución de Cámara.

ARTÍCULO 33.- Dejar establecido que el incremento de las part idas
de personal del Ministerio, de Salud por un monto de cuatro mi l l ones
($4.000.000.-) de pesos estipulado en el tercer párrafo de la
reformulación presupuestaria producida por nota N°410/06 del Poder
Ejecutivo, es acompañado por esta L e g i s l a t u r a como r e s p a l d o p a r a
el cumplimiento de actas acuerdo de r e c o m p o s i c i ó n d e l
complemento de Enfermería. Asimismo con relación al aumento de

\a (60) vacantes manifestado en dicha reformulación, se
autoriza pura y exclusivamente para ser cubierta por enfermeros ,

.̂ debiendo solicitar autorización legis la t iva para c u a l q u i e r otro t i p o
m de designación.
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ARTICULO 34.- Facultase al Poder Ejecutivo Provincial a
incrementar, la partida presupuestaría de Personal del T r i b u n a l de
Cuentas de la provincia de Tierra del Fuego, hasta la suma de pesos
un millón seiscientos mil ($1.600.000.-).-

r

ARTICULO 35.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provinc ia l .

loó


